
CONTRATO: FOVIAL CO-026/2022 
LICITACION PÚBLICA FOVIAL LP-025/2022 

CONTRATO DE "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 8 DE VÍAS NO 
PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3 DE EL SALVADOR" 

NOSOTROS: Por una parte EDGAR ROMEO RODRIGUEZ HERRERA, 
Licenciado en Economía, del domicilio 
actuando en nombre y representación del FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL, en calidad 
de Presidente del Consejo Directivo de dicho Fondo, a quien en lo sucesivo se denominará 
"El FOVIAL"; y por la otra parte DORA ESTELA HERNANDEZ, 
empleada, del domicilio de actuando en 
nombre y representación de la UDP CONSPRO, en calidad de Representante Legal 
Común de la expresada Unión de Personas, en lo sucesivo denominada "El contratista", 
celebramos el presente contrato, relativo a realizar el servicio de "MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DEL GRUPO 8 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3 
DE EL SALVADOR", de conformidad al acuerdo tomado por el Consejo Directivo del 
FOVIAL en el Punto VI numeral 3 de la Sesión Ordinaria treinta y dos/dos mil veintiuno, de 
fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, y bajo las estipulaciones, términos y 
condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es regular las relaciones, derechos y obligaciones de las 
partes contratantes, a efecto de que el contratista efectúe a la entera satisfacción del 
FOVIAL, los servicios que por medio de este contrato le han sido adjudicados para realizar, 
por el precio estipulado en la Cláusula Tercera del presente contrato: Monto del Contrato y 
Forma de Pago, cuyo detalle se encuentra en los documentos contractuales del servicio de 
"MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 8 DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, 
UBICADAS EN LA ZONA 3 DE EL SALVADOR", desarrollándolo de la manera estipulada 
en la Oferta Técnica- Económica del contratista y en las Bases de Licitación respectivas. 

Por lo anterior, el contratista será responsable de cualquier daño o perjuicio que cause a la 
propiedad privada, nacional o municipal, en la ejecución de los trabajos por los cuales se le 
ha contratado, responsabilidad que le podrá ser deducida penal, civil, ambiental o 
administrativamente, de conformidad con lo dispuesto en los documentos contractuales. 

CLAUSULA SEGUNDA: INICIO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El contratista, en un plazo no mayor de diez (1 O) días hábiles, posteriores a la fecha inicio 
de ejecución del proyecto, deberá entregar al FOVIAL el Programa físico - financiero del 
proyecto a que se refieren los documentos contractuales. Si el contratista incumple con la 
presentación del programa mencionado, se podrá aplicar lo establecido en el artículo 
ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

El contratista iniciará los trabajos objeto del contrato en la fecha que se establezca en la 
Orden de Inicio emitida por el FOVIAL. 



CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. 

Por los servicios de mantenimiento correspondientes al objeto de este contrato, el FOVIAL 
pagará al contratista la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA CON 
CUARENTA CENTAVOS ($1,845,890.40), incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

La forma de pago será por costos unitarios de acuerdo a las cantidades de obra realizadas 
y al plan de oferta presentado por el contratista. Los pagos al contratista serán aprobados 
por el funcionario del FOVIAL que corresponda. 

La liquidación final del contrato se hará después de haber sido completado y aceptado el 
trabajo de acuerdo con lo dispuesto en los documentos contractuales. 

CLAUSULA CUARTA: ANTICIPO. 

Si el contratista lo solicita y el FOVIAL estima que es conveniente, éste podrá concederle 
un anticipo, por un máximo del treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. En caso 
de ser procedente, el FOVIAL entregará el anticipo al contratista, toda vez que éste haya 
presentado la solicitud dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de inicio 
de ejecución del proyecto, acompañada de los documentos requeridos en las Condiciones 
Generales de las Bases de Licitación. 

Para amortizar el anticipo otorgado, de cada pago que deba hacerse al contratista se 
retendrá un porcentaje a ser determinado por el FOVIAL, hasta que éste quede cancelado. 
En todo caso el monto total del anticipo deberá ser amortizado en la penúltima estimación. 

Para la devolución del anticipo, en el supuesto de la extinción del contrato, el saldo por 
amortizar s i  lo hubiere, se reintegrará a FOVIAL, en el plazo de quince (15) días posteriores 
a la fecha del requerimiento efectuado por la Institución. 

CLAUSULA QUINTA: PLAZO. 

El contratista se obliga a realizar los trabajos de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
primera de este contrato, dentro del plazo comprendido entre la fecha establecida en la 
Orden de Inicio y el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. 

CLAUSULA SEXTA: CESION Y TRANSFERENCIA DEL CONTRATO. 

El contratista no podrá ceder, transferir o, de cualquier forma, disponer, en todo o en parte, 
el presente contrato, a favor de ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera. 

CLAUSULA SEPTIMA: SANCIONES Y PENALIDADES. 

Si el contratista no cumpliere o se retrasare en el cumplimiento de alguna o algunas de las 
obligaciones establecidas en el presente contrato y en los demás documentos 
contractuales, el FOVIAL podrá aplicarle las sanciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, así como las penalidades 
establecidas en los documentos contractuales, además de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato. En el caso de las multas y/o penalidades, éstas se descontarán 
de los pagos correspondientes. El contratista manifiesta conocer y aceptar todas las 



sanciones y penalidades contenidas en los documentos contractuales, así como conocer y 
aceptar los procedimientos para su aplicación. 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección 
de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 
contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 
adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 
artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del 
contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 romano 
V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la
normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite
de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o
por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá
finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.

CLAUSULA OCTAVA: FINANCIAMIENTO. 

El FOVIAL hace constar que existe disponibilidad presupuestaria para este Proyecto en el 
ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

CLAUSULA NOVENA: SOMETIMIENTOS, DOMICILIO ESPECIAL Y COMPETENCIA. 

El FOVIAL y el contratista se someten a las leyes de la República de El Salvador y en 
especial a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su 
reglamento, a la Ley del Fondo de Conservación Vial, su reglamento y a la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. En caso de acción judicial u otras controversias, 
señalan como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la competencia de 
cuyos tribunales ordinarios se someten, asimismo el contratista autoriza al FOVIAL para 
que nombre el depositario de los bienes que se le embarguen, a quien libera de la 
obligación de rendir fianza. 

CLAUSULA DECIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Ambas partes contratantes acordamos y hacemos constar que los documentos 
contractuales, además del presente contrato, están formados por: las bases de licitación, 
integradas por instrucciones a los ofertantes, condiciones particulares del proyecto, 
condiciones generales de contratación, condiciones técnicas, plan de control de calidad; 
modelo de contrato, manual de seguridad vial, imagen institucional y prevención de riesgos 
en zonas de trabajo de FOVIAL; la hoja de evaluación del desempeño, evaluación de las 
empresas y anexos; adendas y notas aclaratorias de las mismas, si las hubiese; el acta de 
apertura de ofertas; las ofertas técnica y económica revisadas, corregidas y aceptadas por 
el FOVIAL y sus documentos; las garantías; la resolución de adjudicación; la orden de 
inicio; el programa físico financiero del proyecto; las notas aclaratorias previas a la firma del 
contrato; y las resoluciones modificativas, en su caso. Todos los mencionados documentos 
contractuales forman parte integrante del presente contrato, por lo que nos sometemos 
expresamente a las obligaciones, condiciones y estipulaciones contenidas en todos ellos. 

En todo lo que no estuviere regulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, su reglamento y en la Ley del Fondo de Conservación Vial, nos 
sometemos al Derecho Común. 



CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GARANTIAS. 

El contratista se obliga a rendir a favor del FOVIAL las garantías establecidas en los 
documentos contractuales, en los plazos, por los montos y con los requisitos establecidos 
en dichos documentos, aceptando las consecuencias que en los mismos se establece para 
la falta de presentación o presentación tardías de las expresadas garantías. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. 

Si después de practicada la liquidación del presente contrato se comprobare vicios ocultos 
en la obra, imputables al contratista, se deberán ejercer las acciones legales 
correspondientes, para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

Ambas panes aceptamos que el Administrador de Contrato nombrada por el Consejo 
Directivo, es el Ingeniero Roberto Leonidas Ayala Olano quien tendrá las responsabilidades 
y atribuciones descritas en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública y en las establecidas en Condiciones Generales de las Bases 
de Licitación. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en duplicado en la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 

Sra. Dora Estela Hernández 
Representante Legal Común 

UDP CONSPRO 

��cF ad de Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 
�[lD�ms de diciembre de dos mil veintiuno. Ante mí CLARISSA MARGARITA 

DEBRAN SANCHEZ, Notaria, del domicilio COMPARECEN: Por una 
parte, el Licenciado EDGAR ROMEO RODRIGUEZ HERRERA, quien 

Licenciado en Economía, del domicilio de

a quien conozco y me muestra su Documento Único de Identidad número -
, quien actúa en nombre y representación del 

FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL, entidad de derecho público, de carácter técnico, de 
utilidad pública, de duración indefinida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía en el ejercicio de sus funciones, tanto en lo financiero como en lo 
administrativo y presupuestario, a quien se denominará "El FOVIAL", en su calidad de 



Pres idente de l Consejo D i rect ivo del expresado Fondo ,  cuya personería doy fe de ser 
l eg i t ima y sufic iente por haber ten ido a l a vi sta : a) El Ejempla r  de l  D iario Ofic i a l  número cien
de l  Tomo número cuatrocientos veintitrés , de fecha uno de jun io  de dos  m i l  d iec inueve en
el  que aparece pub l icado e l  Acuerdo número uno em iti do  por  e l  Presidente de la Repúbl i ca ,
de  fecha uno  de  j un io de  dos m i l  d ieci n ueve ,  e l  cua l  contiene e l  nombramiento de  M in istros
de Estado, del cua l  consta que  el compareciente fue nombrado M inistro de Obras Púb l i cas ,
Transporte y de Vivienda y Desarrol l o  Urbano a partir  de l  d ía uno de jun io  de dos m i l
d ieci nueve , b )  E l  ejemplar de l D iari o  Oficia l n úmero doscientos tre inta y s iete , Tomo
número trescientos cua renta y nueve , de  fecha d ieciocho de d ic iembre de  dos  m i l ,  en e l
que  aparece pub l icado e l  Decreto Legis l ativo número doscientos ocho,  de  fecha treinta de
noviembre del  dos m i l ,  q ue cont iene la Ley del  Fondo de Conservación  Vial , de l  cual consta
la creación de d i cho Fondo ;  q u e  su  nombre, natu raleza , pl azo y dom ici l io son los ya

expresados ;  que su representación jud icial y extraj u d ic ia l  está confi ada a l  P res idente del
Consejo Di rectivo; que el cargo de Pres idente de l  Consejo D i rectivo recae en el M in istro de
Obras Púb l icas, Transporte y de Vivienda y Desa rrol l o  U rbano ,  qu ien funge como tal por el
p lazo q ue du re su nombram iento como Min istro ;  y que dentro de sus atri buciones figura la
de suscri bir contratos como el presente en nombre de l  Fondo de Conservación Via l ;  c) El
Ejemp lar  de l  Dia rio Oficial número ciento uno del  Tomo número cuatrocientos ve i ntitrés ,  de
fecha dos de j un io de  dos m i l d ieci n ueve en el que aparece pub l icado e l  Decreto número
uno ,  de fecha dos de junio de dos m i l  d ieci nueve , med iante el cua l  el Consejo de M in i stros ,
en  uso de sus facu ltades constitucionales decretó reformas a l  Reg lamento I nterno del
Órgano Ejecutivo ; en el que consta que de acuerdo  con lo estab lecido en  e l  articu lo
d ieci nueve de las  Di spos ic iones F i na les de d icho reg lamento , cuando en  los decretos ,
leyes y reg lamentos se haga referencia a l  Min i sterio de Obras Públi cas , Transporte y de
Viv ienda y Desarro l lo  U rbano,  deberá entenderse que se refiere a l  M I N I STER IO DE
OBRAS PÚBL ICAS Y DE TRANSPORTE , l o  que entró en  vigencia a partir  de la  fecha de
su Publ i cac ión ,  d) E l  Ejempla r de l  D i a r io Oficial número ciento uno de l  Tomo número
cuatrocientos vei nt itrés, de fecha dos de jun io de dos m i l  d iec inueve en el que aparece
pub l i cado el Acuerdo  número s iete em itido por el Pres idente de la Repúbl ica ,  de fecha dos
de jun io  de dos m i l  d iecinueve,  del cual consta que el compareciente fue nombrado como
M in istro de Obras Públ icas y de  Transporte a partir de l  d ía  dos de jun io de dos m i l
d iec inueve ; y e) Certifi cación extendida e l  d ía diez d e  d i c iembre de  dos m i l  ve i nt iuno ,  por el
D i rector Ejecutivo y Secretario de l  Consejo  D i rectivo de l  FOVIAL, I ngen iero Alexander
Ernesto Be ltrán Flores ,  de l a  que consta que en Sesión Ord inar ia  tre i nta y dos/dos m i l
ve i nt iuno ,  de l  Consejo Directivo ce lebrada el nueve de  d iciem bre de  dos  m i l  ve i nt i uno ,  se
acordó adjud ica r  e l  contrato contenido en  el documento que  antecede, en  l os  térm inos en  é l
est ipu lados ; y por la otra parte DORA ESTELA HERNANDEZ , qu ien

Empleada,  del domici l io de 
3 SI E I a quien conozco y me muestra su Documento Ún ico de I dent idad  número -

, con Número de  Identificación Tributa ri a -
actuando 

en nombre y en representación de la UDP CONSPRO,  en l o  sucesivo denominada "E l  
contrat ista" , en  su ca l idad de Representante Lega l  Común de la  expresada Un ión de 
Personas , cuya personería doy fe de ser leg ít ima y sufic iente po r haber ten ido a la v ista : 
Escritura Públ ica de  Unión de Personas, otorgada en la  c iudad de San Sa lvador a las 
cato rce horas del d ía veinticuatro de noviembre de dos mi l  veintiuno ,  ante los oficios del  
notar io Cristóbal  Cuel lar Alas ,  en  la que consta que las empresas CONSTRUCTORA 
BARUC,  SOCIEDAD ANON I MA DE CAPITAL VARIABLE que puede abrev ia rse BARUC, 
S .A. DE C.V. ,  y l a  empresa PROYECTOS,  CONSTRUCCIONES E INVERSION ES 
C IVI LES, SOC IEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede ab revia rse 
PROCONSTRU S.A. DE C .V. , decidie ron partic ipar en forma de Unión de Personas  para 



ejecutar los servicios de Invitación a Licitación Pública LP-CERO VEINTICINCO/DOS MIL 
VEINTIDOS "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 8 DE VIAS NO 
PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3 DE EL SALVADOR"; asumiendo las 
obligaciones solidarias de cumplír las propuestas del contrato respectivo, así como las 
consecuencias por las acciones u omisiones de la ejecución del contrato; en dicha 
escritura, los integrantes de la Unión de Personas convinieron en nombrar como su 
Representante Legal' Común a la señora DORA ESTELA HERNANDEZ; en el mencionado 
instrumento el notario autorizante dio fe de las personas asociadas y de las personerías de 
representantes legales y en los expresados caracteres, ME DICEN: Que las firmas que 
aparecen al pie del documento que antecede las reconocen como propias, por haberlas 
escrito ellos, así como que reconocen los conceptos y obligaciones que aparecen en el 
citado documento, otorgado en esta ciudad, el día de hoy, escrito en dos hojas de papel 
simple, por medio del cual declaran: Que han convenido en celebrar un contrato, el cual 
será regido por las cláusulas que literalmente dicen: " " ""CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 
DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es regular las relaciones, derechos y 
obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el contratista efectúe a la entera 
satisfacción del FOVIAL, los servicios que por medio de este contrato le han sido 
adjudicados para realizar, por el precio estipulado en la Cláusula Tercera del presente 
contrato: Monto del Contrato y Forma de Pago, cuyo detalle se encuentra en los 
documentos contractuales del servicio de "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL GRUPO 8 
DE VÍAS NO PAVIMENTADAS, UBICADAS EN LA ZONA 3 DE EL SALVADOR", 
desarrollándolo de la manera estipulada en la Oferta Técnica- Económica del contratista y 
en las Bases de Licitación respectivas. Por lo anterior, el contratista será responsable de 
cualquier daño o perjuicio que cause a la propiedad privada, nacional o municipal, en la 
ejecución de los trabajos por los cuales se le ha contratado, responsabilidad que le podrá 
ser deducida penal, civil, ambiental o administrativamente, de conformidad con lo dispuesto 
en los documentos contractuales.CLAUSULA SEGUNDA: INICIO DEL PLAZO DE 
EJECUCIÓN. El contratista, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, posteriores a 
la fecha inicio de ejecución del proyecto, deberá entregar al FOVIAL el Programa físico -
financiero del proyecto a que se refieren los documentos contractuales. Si el contratista 
incumple con la presentación del programa mencionado, se podrá aplicar lo establecido en 
el articulo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. El contratista iniciará los trabajos objeto del contrato en la fecha 
que se establezca en la Orden de Inicio emitida por el FOVIAL. CLAUSULA TERCERA: 
MONTO DEL CONTRATO y FORMA DE PAGO. Por los servicios de mantenimiento 
correspondientes al objeto de este contrato, el FOVIAL pagará al contratista la suma de UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS 
($1,845,890.40), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios. La forma de pago será por costos unitarios de acuerdo a las 
cantidades de obra realizadas y al plan de oferta presentado por el contratista. Los pagos al 
contratista serán aprobados por el funcionario del FOVIAL que corresponda. La liquidación 
final del contrato se hará después de haber sido completado y aceptado el trabajo de 
acuerdo con lo dispuesto en los documentos contractuales. CLAUSULA CUARTA: 
ANTICIPO. Si el contratista lo solicita y el FOVIAL estima que es conveniente, éste podrá 
concederle un anticipo, por un máximo del treinta por ciento (30%) del valor total del 
contrato. En caso de ser procedente, el FOVIAL entregará el anticipo al contratista, toda 
vez que éste haya presentado la solicitud dentro de los quince (15) dias hábiles posteriores 
a la fecha de inicio de ejecución del proyecto, acompañada de los documentos requeridos 
en las Condiciones Generales de las Bases de Licitación. Para amortizar el anticipo 
otorgado, de cada pago que deba hacerse al contratista se retendrá un porcentaje a ser 



determ i nado por el FOVIAL, hasta que éste q uede cancelado .  En todo caso e l  monto total 
de l a nt ic ipo deberá ser amortizado en  la penú ltima  est imación .  Para la devo lución del 
ant ici po , en e l  supuesto de la exti nc ión de l  contrato , e l  saldo por amortizar s i  lo h ub iere ,  se 
reintegrará a FOVIAL, en  el p lazo de q ui nce ( 1 5) d ías posterio res a l a  fecha del 
requerim iento efectuado po r l a  I nstitución . CLAUS U LA QU INTA:  PLAZO. E l  contrati sta se 
ob l iga a rea l iza r los trabajos de acuerdo a lo establec ido en  l a  cláusula pr imera de este
contrato , dentro de l  p lazo comprend ido entre la  fecha establecida en l a  Orden de In i c io y e l
tre inta y uno  de  d iciembre de dos m i l  veintidós .  CLAUSULA SEXTA: C ESION Y
TRANSFERENC IA DEL  CONTRATO. El contratista no podrá ceder, transfe rir o ,  de
cualq u ier forma ,  d i sponer, en todo o en parte , e l  p resente contrato, a favor de  ninguna
persona natura l o j urídi ca ,  nacional o extranjera .  CLAUSULA SEPTI MA:  SANC IONES Y
PENALIDADES. Si e l  contratista no cumpl iere o se retrasare en  e l  cump l im iento de a lg u na
o algunas de las obl igac iones establecidas  en el p resente contrato y en los demás
documentos contractuales ,  e l  FOVIAL podrá apl i car le las sanc iones estab lec idas en  l a  Ley
de Adqu isic iones y Contrataci ones de la Adm inistrac ión Púb l i ca , as í  como las pena l idades
establecidas en  los documentos contractua les , además de hacer efectiva la garantía de
cump l imiento de contrato. En el caso de  las m u ltas y/o pena l i dades, éstas se desconta rán
de los pagos correspond ientes . E l  contrat ista man ifiesta conocer  y aceptar todas las
sanc iones y pena l idades conten i das en  los documentos contractuales . as í  como conocer y
acepta r  los procedimientos para su ap l icación .  S i  du rante la ejecución de l  contrato se
com probare por la D irecc ión Genera l de I nspección  de Trabajo del M in isterio de Trabajo y
Previs ión Soci a l ,  i ncumpl imiento por parte de l  contrati sta a l a  normat iva que proh íbe el
trabajo infanti l y de protección  de l a  persona adolescente trabajadora ;  se debe rá tra m itar e l
procedim iento sanc ionator io que d i s pone el art ícu l o  1 60 de  la LACAP para determ ina r  e l
comet im iento o no durante la ejecuc ión de l  contrato de la conducta tipif icada como causa l
de i nhab i l itación en el artícu lo  1 58 romano V) l i te ral b) de la  LACAP,  relativa a l a  i nvocación
de hechos fa lsos para obtener la adjud icación de la contratación . Se entenderá por
comprobado el incump l im iento a la normativa por parte de la D i rección Genera l  de
I nspección de Trabajo ,  si du rante e l  trám ite de rei nspección se determ ina  q ue hubo
subsanación  por haber  comet ido una i nfracción ,  o por e l  contra r io s i  se rem it iere a
proced im iento sancionatori o ,  y en éste ú ltimo caso deberá fi na l izar el proced im iento para
conocer la  resol ución fi na l . CLAUSULA OCTAVA: F I NANCIAM I E NTO. El FOVIAL hace
constar que existe d ispon ib i l idad presupuesta ria para este Proyecto en el ejercici o fisca l
dos m i l  vei nt idós . CLAUSULA NOVENA: SOM ETIMIENTOS, DOMIC ILIO ESPECIAL Y
COMPETENC IA.  E l  FOVIAL y el contrat ista se someten a las leyes de  l a  Repú bl ica de El
Salvador y en especial a l a  Ley de Adqu is i c iones y Contrataciones de la Adm i n istrac ión
Púb l ica ,  su  reg lamento ,  a la Ley de l  Fondo de Conservación Via l ,  su  reg lamento y a la Ley
de la Ju rísd icc ión Contenc ioso Admin istrativa . En caso de acción j ud ic ia l  u otras
controversias ,  seña lan como domici l io  especia l  e l  de la ci udad de San Salvador, a la
competencia de  cuyos tri buna les o rd i na rios se someten ,  as imismo el contratista auto riza a l
FOVIAL para que  n ombre e l  depositario de l os bienes que se l e  em barg uen ,  a q uien l i bera
de la  ob l igación de rend i r  f ianza . C LAUSULA DECI MA: DOC U M ENTOS
CONTRACTUALES. Ambas partes contratantes acordamos y hacemos constar que los
documentos contractuales ,  además de l  presente contrato , están formados por: las bases
de l ic itación ,  i nteg radas por i n strucciones a los ofertantes ,  condic i ones particu lares del
proyecto , condici ones generales de contratación , condic iones técnicas,  p lan de control de
ca l idad ; modelo de contrato , manual de segur idad vi a l ,  imagen i nsti tuciona l  y prevención de
riesgos en zonas de trabajo  de FOVIAL ;  la hoja  de eva luación del desempeño , eva luación
de las empresas y anexos ;  adendas y notas aclaratorias de  las m ismas , s i  las hub iese ;  el
acta de apertura de ofertas; las ofertas técn ica y económ ica revisadas ,  co rreg idas y
aceptadas por el FOVIAL y sus documentos ; las garantías ; la reso l uc ión de adjud icación ; l a
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orden de inicio; el programa físico financiero del proyecto; las notas aclaratorias previas a la 
firma del contrato; y las resoluciones modificativas, en su caso. Todos los mencionados 
documentos contractuales forman parte integrante del presente contrato, por lo que nos 
sometemos expresamente a las obligaciones, condiciones y estipulaciones contenidas en 
todos ellos. En todo lo que no estuviere regulado por la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. su reglamento y en la Ley del Fondo de 
Conservación Vial, nos sometemos al Derecho Común. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: 
GARANTIAS. El contratista se obliga a rendir a favor del FOVIAL las garantías 
establecidas en los documentos contractuales. en los plazos, por los montos y con los 
requisitos establecidos en dichos documentos, aceptando las consecuencias que en los 
mismos se establece para la falta de presentación o presentación tardías de las 
expresadas garantías. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR 
VICIOS OCULTOS. Si después de practicada la liquidación del presente contrato se 
comprobare vicios ocultos en la obra, imputables al contratista, se deberán ejercer las 
acciones legales correspondientes, para el resarcimiento de los daños y perjuicios 
causados. CLAUSULA DECIMA TERCERA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Ambas 
partes aceptamos que el Administrador de Contrato nombrado por el Consejo Directivo, es 
el Ingeniero Roberto Leonidas Ayala Olano quien tendrá las responsabilidades y 
atribuciones descritas en el Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública y en las establecidas en Condiciones Generales de las Bases de 
Licitación."""". - Yo, la Notaria, doy fe de ser AUTENTICAS las firmas que aparecen al pie 
del referido documento por haber sido puestas por los comparecientes, de sus puños y 
letras, a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, en los caracteres indicados, 
a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas, 
y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su 
conformidad, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-
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